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Ministerio de Defensa Nacional

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2026-3-4-0000181 Montevideo, 2 9 ABR. 2926
VISTO: las listas de ascensos formuladas por la Comisión Calificadora del

Personal Superior de las Armas del Ejército y confirmadas por el Tribunal

Superior de Ascensos y Recursos de dicha Fuerza, para los ascensos a

conferirse con fecha 1o de febrero de 2026;

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 95, 105 y 106 de la Ley N° 19.775, de 

26 de julio de 2019 y por el articulo 167 de la citada Ley, con las modificaciones 

dadas por las Leyes N° 20.071, de 23 de setiembre de 2022 y N° 20.313, de 14 

de agosto de 2024;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Confiérense con fecha 1o de febrero de 2026 en el Comando General del 

Ejército, los ascensos de los Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos que a 

continuación se mencionan:

EN EL ARMA DE INFANTERÍA 

AL GRADO DE TENIENTE CORONEL:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Horacio Santander Rodríguez, Francisco 

Bruno Clementi Maresca y Santiago Gabriel de Souza Rocha Ramírez.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Jorge Fernando Rodríguez Márquez, Ricardo 

Fabián Guillama Correa, Juan Andrés Fagúndez Castro, Darío Gabriel Vignolo 

Liesegang, Enrique Sebastián Costa Dalmao, Ricardo Roberto Aguirre Pintos, 

Iván Olano Siri y Javier Andrés Fernández Gandini.

- Por el Sistema de Selección, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de



noviembre de 1984, a los Mayores Elias Alejandro Coitiño De León, Juan José 

Olivera Acosta y Pablo Daniel Cámera Delgado.

AL GRADO DE MAYOR:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Capitanes Danilo Germán González Gre, Daniela 

Virginia Silva Pereyra, Rodrigo Daniel Cela Santana, Julio Sebastián Navas del 

Pino, Ignacio Danilo Araujo González, Nicolás Matías Balestrasse Galasso y 

Roque Christian Laszczuk Lahirioy.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Capitanes Fernando Gabriel García Almada, Gonzalo 

Nicolás Rodríguez Guerra, Alexander Daniel Medina Rodríguez, Víctor Andrés 

García Ríos, Mauricio Gastón Frada Niz y Jorge Raúl Antúnez Alegre.

AL GRADO DE CAPITÁN:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Tenientes 1o Alexander Joaquín Fernández Severo, 

Agustín Rodrigo Aire Golia, Joaquín Pintos Rolín, Washington Andrés Recoba 

Sierig, Matías Abreu Suárez, Javier Díaz Chouciño, Néstor Fabián Marcelino 

Cardozo, Maximiliano Daniel Castro Olivera, Lucas Alexander Flores Dos Santos, 

Hernán Guido Trentini González, Pablo Andrés Gabrielli Alvaredo, Federico 

Centrone Sciubba, Matías Alejandro Laurnaga De Paula, Leonardo Miguel 

Guiarte Velazquez, Fernando Nicolás Rodríguez Grana, Carlos Michael Alvez 

Alvez, Andrés Beloqui González, Federico Andrés Grande Furco, Franco 

Pacheco Silva, Leandro Aparicio Fernández Cirión y Enzo Mathias Barreto 

Colman.

AL GRADO DE TENIENTE 1o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de
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1984, a los Tenientes 2o Jesús Exequiel Belmonte Motta, Agustín Federico 

Urquiza Garat, Claudia Valentina Bentancur Castro, Leandro Alexandre González 

Ferreira, Caetano Buriel Meneses Toledo, Erik Leandro Núñez Rodríguez, 

Gonzalo Díaz Choucino, Isabel Ribero Galli, María Eugenia Osorio Barcelona, 

Facundo Gabriel Zabala Fagundez, Ezequiel Cuomo Knuth, Santiago Nicolás 

Fernández Techera, Bruno Ignacio Ramos Lavarello, Lucas Andrés Sosa 

Meseguet, Solís Wayna Salmantón Paz, Gabriel Enrique Cardozo Pérez, Franco 

Paradiso Rodríguez, Diego Hernández De Los Santos, Maicol Andrés Silva Ortiz, 

Diego Manuel Rosales Muñoz, Mauro Nahuel Villa Perugorria y Matías Daniel 

Yanuzzi Chiribao.

AL GRADO DE TENIENTE 2o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Alféreces Alexis Emanuel Rodríguez López, Kamila Lucía Larrosa 

Bon, Israel Vargas Pereira, Juan Cruz Baraybar Juárez, Christopher Alexander 

Rodríguez Alonso, Luis Augusto Garmedia Valeiron, Máximo Grolero Mayer, 

Lucas Gabriel Palacios Silva, Carlos Marcelo De Los Santos Vázquez, Emiliano 

Díaz Chavasco, Alejandro Matías Álvarez Silva, Juan Andrés Seimur Chaparro y 

Walter Josué Fernández López.

EN EL ARMA DE CABALLERÍA 

AL GRADO DE TENIENTE CORONEL:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Luis Carlos Caneva Ramírez y María Agustina 

Súarez.

- Por el Sistema de Concurso, ocupado vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Alvaro Martín Pereda Rolón, Juan Darío 

Pereira Techeira y Héctor Ignacio Quevedo Cáceres.



- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacante producida por aplicación del 

literal C) del artículo 145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 

de noviembre de 1984, al Mayor José Carlos Da Silva Castelli.

- Por el Sistema de Selección, ocupado vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, a los Mayores Luis Antonio Acuña Tabeira y Paul Jackson 

Romero Sosa.

AL GRADO DE MAYOR:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, a los Capitanes Miguel Ángel Sappia Santos, Sebastián 

Aristimunho Pereyra, Gastón Marcenal Monge y Diego Alfonso Delgado Fornaroli.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, a los Capitanes Yhony Alexis Núñez González, Pablo Leonel 

Luzardo Antoría, Jhon Dave Franza Méndez, Nicolás Martín Torello Peluffo, Juan 

Ignacio Monteghirfo Santoro y Fredy Walkir Varela Rodríguez.

- Por el Sistema de Selección, ocupando vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, a los Capitanes Mateo Ledesma Lucas, Pablo Manuel Silva 

Ayres, Rodrigo Javier San Martin Martínez.

AL GRADO DE CAPITÁN:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, a los Tenientes 1o Néstor Nolberto Larrañaga Cardozo, Kevin 

Miguel Fernández Yorado, Rodrigo Alexander Dyppolito Cabrera, Robín Manuel 

Sastre Giménez, Raúl Pereira Soares Gareta, Luis Eduardo Quevedo Fagúndez, 

Rafael Emilio Santamaría Martínez y Alejandro Nicolás Batalla De Mello.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de



noviembre de 1984, a los Tenientes 1o Diego Alejandro González Bittencourt, 

Lázaro Saúl Cardozo Paz, Marcio Augusto Martínez Sasias, Edison Matías 

Sanguinetti Martínez, Guillermo Alejandro Alvez Becerra Freire, Rodrigo Capó 

Medina, Mario Noel Almeida Lucero y César Juliano Pacheco Da Silva.

AL GRADO DE TENIENTE 1o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Tenientes 2o Christopher Fabián Silva Cuadro, Reinaldo Machado 

Machado, Ángel Emanuel Fleitas Rodríguez, José Pedro Vaz Ramos, Martín 

Aguirre Chiesa, Valentín Arancet Rodríguez, Jorge Ignacio Montero Sarachaga, 

Víctor Nicolás Mendes De Macedo, Rubén Agustín Izaguirre Saucedo, Gregory 

Marcel Cazes Farías, Franco Maximiliano Recalde Guiarte, Ignacio Graña 

Laguzzí, Eduardo Nicolás Pedrozo Pons, Gianluca Dáttele Mendez, Martín 

Tabaré Rodríguez Cutí, Federico César Da Silva Ferrao García y Facundo 

Richard Neireitter Rodríguez.

AL GRADO DE TENIENTE 2o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Alféreces Franco Agustín Sosa Bentancourt, Yulian Islario Da Costa 

Esnal, Juan Daniel Sivert Vidal, Sheila Soledad Muniz Olivera, Alvaro Agustín 

Bernaschina Olivera, Juan Carlos Sosa Gutiérrez, lleana Belén Aguilar Aquino, 

Alan Nahuel Rosano Baez, Melvin Fernández Píriz, Juan Francisco Malán De Los 

Santos, Rubén Santiago Barrera Moreira, Santiago Jacinto López Boggio, Gastón 

Meló Silva, Jhon Pablo Castaño Barros y Rodrigo Maximiliano Saravia Latorre.

EN EL ARMA DE ARTILLERÍA 

AL GRADO DE TENIENTE CORONEL:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Matías Sebastián Estévez Garateguy y Julio 

Fernando Meireles Almenares.

Ministerio de Defensa Nacional



- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Sebastián Rivas Otero, Martín Almitrán 

Marchetti, Agustín Madeiro Fernández y Rúben Manuel Castaldi Saavedra.

- Por el Sistema de Selección, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Luis Mario Siri López y Horacio Paiva 

Vázquez.

AL GRADO DE MAYOR:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Capitanes Roberto Javier Calcagno De León y María 

Eugenia Gardela Sosa Machado.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Capitanes Federico González Di Rende e Ignacio 

Gastón Hernández Travieso.

AL GRADO DE CAPITÁN:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Tenientes 1o Nicolás Brandon De León Rodríguez, 

Rodrigo Allende Castro, Juan Francisco Núñez Hosco, Lucas Sebastián Pérez 

Lemos, Mathías Fernando Menese Camargo, Carlos Augusto Alves Contreras y 

Cristian Lucas García Arrieta.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, al Teniente 1o Adrián Alfonso Pérez Santana.

AL GRADO DE TENIENTE 1o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de



1984, a los Tenientes 2o Rolando Abayuba Clavijo Sosa, Joaquín Diego Silva 

Ledesma Musto, Leandro Rossi Saravia, Carlos Adrián Pereyra Martínez, 

Facundo Carbajal Antunez, Martín Astur De Campo Silvera, Agustín Joaquín 

Rodríguez Guaje y Adrián Lucero Martínez Caraballo.

AL GRADO DE TENIENTE 2o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Alféreces Ana Paula González Rodríguez, Natalia Mayer Leguizamón, 

Florencia Antonella Gerosa Davila, Leandro Rodríguez Straneo, Gabriel 

Alexander Silva Álvez, Alex Iván Ferreira Burgos, Santiago Ezequiel Tucuna 

Monzón, Marcelo Agustín Gomaran Brites, Cristian Rafael Pintos Villagrán y 

Ernesto Agustín Soria Taboada.

EN EL ARMA DE INGENIEROS 

AL GRADO DE TENIENTE CORONEL:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, al Mayor Jhonatan Cris Escañuela García.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Mayores Bruno Santiago Canosa Gorke y Carlos 

Esfraín Pérez Giménez.

- Por el Sistema de Selección, ocupando vacante producida por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, al Mayor Carlos Federico Rovera García.

AL GRADO DE MAYOR:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de

noviembre de 1984, a los Capitanes Maiquer Andrés Baez Viana y Mauricio 

Sebastián Núñez Acosta.
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- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Capitanes Siney Anderson Díaz González y Juan 

Carlos Roncucci Ragghianti.

AL GRADO DE CAPITÁN:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacantes producidas por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Tenientes 1o Nelson Damián Botello Olivera, Néstor 

Mario Rodríguez Correa, Cinthía Valeria Medina De Mello, Axl Gabriel Dos 

Santos Savio, Lucas Emmanuel Castro Chabat, Hernán Lavandera Darrosa, 

Adrián Maximiliano Lamanna López y Júnior Bitancourt Borges.

AL GRADO DE TENIENTE 1o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Tenientes 2o Saúl Isaac Da Conceicao Escobar, Ricardo Federico 

Ojeda Santayana, Gonzalo Matías Rodríguez Torena, Rodolfo Leonardo Barros 

Cardozo, Damián Cardeillac Ferreira y Carlos Gabriel Morales Moreira.

AL GRADO DE TENIENTE 2o:

- Por el Sistema de Antigüedad, acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Alféreces Hugo Andrés Pereira Steingruber, Braian Maximiliano 

Rodríguez Rodríguez, Nahuel Gastón Cotto Silva, Darío Guillermo González 

Peiran, Joaquín Ramiro Lima Bica, Abigail Núñez Fernández, Nahuel Valentín 

Sosa Valenzuela y Ángel González Corcoll.

EN EL ARMA DE COMUNICACIONES 

AL GRADO DE TENIENTE CORONEL:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, al Mayor Pablo Alejandro Martínez Lunardi.
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- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, al Mayor Fabián Nicolás Gordiola Calace.

AL GRADO DE MAYOR:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, este ascenso le correspondería a la Capitán Fabiana Patricia 

Silva Almeida, quien se encuentra a la espera de la Resolución para su ascenso 

en forma retroactiva.

AL GRADO DE CAPITÁN:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, a los Tenientes 1o Cristina Andrea Acosta Galarza, Martín 

Alfredo Ledesma Lucas y Estefany Alejandra Clara Saravia.

- Por el Sistema de Concurso, ocupando vacante producida por aplicación del 

artículo 143 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de 

noviembre de 1984, al Teniente 1o Nicolás Alejandro Carbajal Pérez.

AL GRADO DE TENIENTE 1o:

- Por el Sistema de Antigüedad, ocupando vacante producida por aplicación del 

literal A) del artículo 145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 

de noviembre de 1984, a los Tenientes 2o Michael Damián Bayle Cirio y Leticia 

Alejandra Suárez Lorenzo.

AL GRADO DE TENIENTE 2o:

- Por el Sistema de Antigüedad acorde a lo dispuesto por el literal A) del artículo 

145 del Decreto-Ley N° 15.688 (Orgánico del Ejército), de 30 de noviembre de 

1984, a los Alféreces Dilvina Rodríguez Amaral, Britney Justine Serena Maurell y 

Michael David Suárez Lorenzo.

2o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional, pase a la Dirección General de Recursos 

Humanos -  Departamento Administración y Desarrollo Humano, Sección



Personal Militar de dicho Ministerio, al Comando General del Ejército a efectos de

confeccionar los Despachos correspondientes y a la Contaduría General de la 

Nación. Cumplido, archívese.
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